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Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00624-00 

 

Requiérase al liquidador designado, para en el término de cinco (5) días asuma el 

cargo, so pena de las sanciones legales correspondientes.  

 

Por otra parte, se le reconoce personería adjetiva a los abogados DEISSY LILIANA 

GÓMEZ, EDUARDO GARCÍA CHACÓN y FABIAN LEONARDO ROJAS 

VIDARTE, como apoderados de BANCO COOMEVA S.A., BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y BANCO FINANDINA S.A., respectivamente, e incorpórese al 

expediente la documentación por ellos allegada (cons. 007, 013 y 014).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87f626a42e30defa374028144c524617e22dee3a0309c9cb5798bf48b791603d

Documento generado en 01/11/2023 11:00:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


